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Cuarta.-EI presente contrato podrá ser resuelto en cualquier momento por conveniencias del servicio apreciadas por el
Presidente (Q Director) del Organismo Autónomo.

Si la reS'oluci6n fuera poi" causa no imputable al contratado, éste tendrá derecho a una indemnización del cincuenta por
dento de ]a remuneración que corresponda al tiempo que falte para el cumplimiento del plazo convenido en el epígrafe 7.

Quinta.-Hasta tanto el contratado sea inscrito en el Registro de Personal, no podrá percibir las remuneraciones que le
correspondan con arreglo al presente contrato.

Sexta.-Este contrato tiene naturaleza administrativa y el contratado se somete expresamente a lo establecido en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 21 de noviembre de 1973 y a las normas adqlinistrativas aplicables.

El Presidente (o Director) del Organismo Autónomo se reserva la facultad de interpretar las clausulas de este contrato
y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

Contra sus acuerdos procederán los recursos Administrativos Y'Contencioso-administrativo que se establecen en el artículo 76
de- la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

_" Séptima.-El contr,w,do será afiliado al régimen de la Seguridad Social y Mutualismo Laboral, abonando a su cargo la
cuota del productor y sin que en ningún casQ le afecte el Seguro de DMempleo.

Octava.-Las reduccione8 legales que haya de satisfacer el contratado, así coMo ltlS que puedan establecerse 'durante la
vigencia del contrato, se detraerán de oficio por la Habilitación-Pagaduría correspondiente.'

En prueba de consentimiento por ambas partes, se extiende el presente documento, en cURdruplicado ejemplar, en
.. , el de de 197 .

DECRETO 294311973, de 18 de noviembre, por el que
36 modifica la suspensión parcial en la· aplicación
.del-Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores a laimporfación· de harina de soja, qua
fué dispuesta por Decreto "214311973, de 14 de sep
tiembre.

L&- situación coyuntural del abastecimiento de harina de
!Oja motivó que el Gobierno--hac1endo uso de la facultad que
le confiere el último párrafo del apartado dos del articulo
doscientos once de la Ley. cuarenta y uno/mil novecientos se
senta y cuatro, de once de junio--promulgase el Decreto dos
mil ciento cuarenta y tre3,/mil novecientos setenta y tres, .de
catorce cm septiembre, por el que se ·suspendió parcialmente

MINISTERIO DE HACIENDA la aplicación del Impuesto de Compensación de G¡-avámenes
Interiores a la importación de harina de soja.. Sin embargo.
el nivel actual de sus cotizaciones en los mercados exteriores
y nacional hace aconsejable modificar la cuantía de dicha sus
pensión.

Eh su virtud• .a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día. dos' de noviembre de mil novecientos setentay"'tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Durante la vigencia de la suspensión
en la aplicación del Impue~to de Compensación de Gravame
nes Interiores, que :rué dispuesta por Decreto dos mil ciento
cuarenta y tres/mil novecientos setenta y tres, de catorce de
septiembre, los porcentajes de reducción de los tipos impo~

l!litf't'OS correspondientes a la harina de soja quedan modifi
cados en la forma siguiente:

Partida
arancelaria

Mercancía-

-_.._._-_._--
Porcentaje de reducciún

Ex. 12.02.B

Ex. 23.04.B .

Las demás: de soj&- El preciso para que el tipo aplicable .sea el 5,5 por 100, en.ej q'Ue se considerará
incluido el 1,5 por 100. correspondiente al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empr~sas,

Las demás: de soia El preciso para que el tipo aplicable sea el 5 por 100. en el que se considerara
incluído 1311,S por lOO correspondiente a-1 Impuesto General sobre el Tráfico de
las. Emprf"sas.

Artículo segundo.~Las anteriores suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que se importen en los regímenes
deadmisíón temporal, reposicióJ1 o importación temporal.

En su virtud, a propuesta del Minbtro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dJa. dos de noviembre de mil novecientos setc'Üta- y tres,

DISPONGO
Articuloprimero.-Se suspende pa¡-ciaJmente, por un plazo

de tres meses, contados a partir del día veintitrés de octubre
del corriente año, la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a las mercancías que a continua
ción se sefialan mediante la reducción de los tipo", impositivos
correspondientes .en los porcentajes precisos para que la ta
rifa aplicable sea el uno coma cinco por ciehto, correspon~

diente al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Artículo segundo.-El presente Decreto pntrará en vigor el
día de su publicaci6n en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tr~s.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministl'O de Hacienda,
ANTONIO BARRERA bE lRIMO

DECRETO 2944/1973, de 18 de noviembre, por el que
se prorrogan, por un plazo de tres meses. suspen~

siones en la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación de
minerales de hierro ;y de hulla coquizable.

La situación coyuntural del mercado lnternacionaÍ de cier~
tas mercancías de importacióp 'aconseja prorrogar, por un
nuevo periodo de tres meses, determinadas 'suspensiones en
le aplicación del Impuesto de Compensación dE;lGravámenes
Interiores, aprobados por Decreto mil ochocientos noventa y
cinco/mil nOvecientos setenta y tres, de doce de julio, me
diante el uso de la facultad concedida al Gobierno por el
ultimo párrafo del apartado dos del artículo· doscientos once
de la Ley cuarenta y uno/mil DlJvecientos sesenta y cuatro
de once de junio. '

Partida 
arancelaria

26.01.A~2

27.01.A

Mercancill

Los demás minerales de hierro.
Hulla na suspensión s610 afectará a la hulla

coquizable directamente o por mezcla, impor~

tada por coquerias siderúrgicas para atender
a. sus propias necesidades de producci6n de
acero) .
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Así lo dispongo por el presente Dect'eto. da.do en Madrid
., dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FBANCO

rreSlh::ndieníes en los porcentajes precisos para que la tarifa
a.piicauie ~!B¡;¡ el uno coma cinco per ·¡enio. correspondiente al
Impuesto GCiwral sobre el Tranco De las Empresas:

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARBERA DE JHIMü

Artículo pf'imero.~Se suspende parcialmente po!" un ph'lz,) de
tres meses, contados a partir del dia vointitrés de octubre del
corriente año, Ja aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a las mercancías que a continuación se
señalan mediant~ la reducción de los" tipos impositivos corres
pondientes en los 'Porcentajes precisos p'ara que la tarifa apJi
cable sea el uno coma dnco por ciento, corre!>pondienW al
1m·puesto GetL'ral sobre el Tráfico de las Empresas:

•

Mercancílls

. ---- _._- ---
Alubiüs.
Aceite de soja, brulo.
Aceite de soja, puriqcado o refinado.
Aceite de cacah'.tet~' qruto.
Aceite de cacahuete, .purificado o refinado.

hl.ltida
aranceh.ria

07.05.B~2

lS.07>A-2-a-3
lS.fl7.A-2-b-;'
15.0"I_A-2-a-2
15.07.A2-b-2

Articulo -begundo ---Las anteriores é"uspensiones no serán de
rlplícadón a las mercancías que se importen en los regímenes
de admisión tt~mpüral, reposidón o importación temporal.

ArticulG tercero. -. A ef.os do io- dispuesto en el apartado
dos del articulo sexto del "Decreto dos mil ciento sesenta y
tlueve/mil novecientos sesent.a y Gua;ro, de nueve de julio,
la base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores a la importación de las citadas mercancía& vendrá de
terminada adicionan~ al valor en Aduana de las mismas 103
derechos de importación que hayan qdó satisfechos.

Artículo (:(üH'to_--~Durante la" vigenHa del presente Decre
to los tipos de desgravación fiscal ala exportación de las
reforidas m8nanci;-_ls quedarán reducidas al UllO coma cinco
pO! dento.

Articulo quinto El presente Decrew será dB aplicación a
las importaciones y exportaciones que se efe(;túen_ a partir
d'ó:l día veintHres de octubre del presente afio.

Asi lodbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieclséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FI\ANCOMen:all(;:iasPartida
arance:Jaúa

DECRETO 2945/J973, de 16 de noviembre, por el qve
se prorrogan, por un plazo de tres meses, suspen
siones en la aplicaci6n del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación de
determinadas mercancías.

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas ,suspensiones en la aplicación del Impuesto
de Compensadón de Gravámenes lp.tedores, aprobadas por De
creto rriil ochocientos noventa y dnco/mil novecientos setenta
y tres, de doc'e de julio, mediante el uso de la facultad conce
dida al Gobierno por el último párrafo del apartado dos del
artículo doscientos once de la Ley ct¡.arenta y uno/mi.! nove~

cientos sesenta y cuatro, de once de junio.
En su virtud, a propuesta del -Ministerio de Hacienda y pre

via deliberación del Consejo de MinistrQs en su reunión del
dia dos de. noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

------- .. _.=-.;;-.:_:.:==:=:;:= ._-- --- ---.--.-

El Ministro de Hacienda>
ANTONIO BARBERA DE lRH\1Q

Artículo segundo.--Las anteriOl-es suspensiones no serán de
aplicación a las- mercancías que se importen en los reglmenes
de admisión temporal, reposición o importaCión temporal

Artículo tercero.-A los efectos de 10 dispuesto en el apar
tado dos del artículo .sexto del Decreto das mil ciento sesenta
y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio,
la base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores a la importación de las citadas mercancías vertdrá de
terminada adicionando al valor en Aduana de las mismas los
derechos de importación que hayan sido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres

FRANCJSCO FRANCO

DECRETO 2946/1973, de 16 de noviembre, por el qtle
se estatlecen, pqr un plazo de tres meses, sus
pensiones en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importa·
ción de determinadas mercancías, y se reduce - la
desgravación fú;cal a la exportaci6n de las mismas...

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan esta
blecer determinadas suspensiones en -la aplicación del lmpue,,·
to de Compensación de Gravámenes Interiorl~, mediante el uso
de la facultad concedida al GoblEH'no por el último puxrato del
apartado dos del artículo dosch~ntos once de la Ley cuarenta
y una/mil nov~cientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, ti propuesta del Ministra de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en w reunión del
día. dos de noviembre de mil novecientos s.etenta y trc!:i,

DISPONGO

Articulo primero.--5e suspende parcialmente por un plazo
de tres meses la aplicación del Impuesto de COffi¡J8l1';;ir i{',n de
Gravámenes Interiores a las mercancías que a COllii!~li';(!Gn

se sefialan mediante la reducción de los tipos impositivos co-

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

OFf DEN de lB rie noviembre de' 191'3 por M que se
aprueban ta,s instrucciones complementarias para
la formación de los presupuestos de las Corpora
cto:teS Locales del eierctcio de 1974

El Mini;¡j¡o de l-LKi<'!/ld".
·\NTONIO BAHHERA TIE IB-L'"'-10

IlLi,5trisímo sdior·

Acordada por Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, la litC!opdón
de medidas trmlsilot"Ír¡s en orden a la a"comodación de la.s re
tribuciones dl~ los funcionarios locales a Jos del Estado, las
Instrucclones para la formación d'e' los presllpuosto.<¡ locales del
próximo ejercicio han de prestar especial atención a dicho as
pecto.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el
articullij 7." de la Ley de Régimen Local. y a propuesta de la
Dirección General de Administración Looat,

Este Ministerio ha tenido !l bien disponer

1° Se decJanl en vigor_ para la formación df' ,y, prf'supues
tos de las Corporaciones Locales del e)3ccicio de HH4, Jas Ins
tcucciones aprobadas por Ordenes de este DBpartamento de
10 de agosto de 1965 y 21 de octubre de 1966 Dicha~ Jn,qtruccio
Hes se entendenin a-dtcionadas o corregidas por las que ~

aprueban como anexo de esta OrdeD,
2_" La estructura de dichos prespuostos se a¡k,tani a 111o'i

normas est.ableddas para el ejercicio de 197::\, (;00 l<l_s .rrl(xhtica
ciones nrevist.as en· las Instruccione,'3 adiuntas, quedando autori
z.ada la-Dirección Cenentl de Administración Local p;¡¡.ra publicar
parc¡, ejercicio.s sucesivos una eEtl'uctura refundida y modificada,
de acuerdo con los nuevos conceptos retributivo!'. (~stablecido'j

por el Decreto--¡'<y~ 7/19,;' y disposiciones que lo dc,.<trroH~¡n, que
sora aplicable a las distintas clases de Corponicion8s Locales

3," La Dirccu:6n GenE'ral de AQminütracion Local, como Je
fatura Superior del Servicio Nacional de IlJ::;VHcción y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales, podra dictar ias medidas
predsé\s para el desarrollo de esta Orden.

4. 0 Por los Gobernadores civiles se dispondra la inmediata
inserción en el ~Bolei.ln Oficial- de las provincias respectivas
de la presente Orden y tle las Jnstrut'ciones que la l:/.companan

Bacalao.
Garbanzos.
Lentejas.
Café sin -tostar
Maíz.
Cacao crudo.

•

03.02 A
07.05 B-l
07.05 B-3
09.01 A
10.05 B
18.01 A


